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VISTOS Y CONSIDERANDO : 

Que, las municipalidades, como órganos de Gobierno Local, gozan de autonomía política , económica y 
ad ministrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el articulo 194º de la Constit ucion 
Pol ítica del Estado, concordan te con el art ícu lo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972 , Ley Orgánica de 
Mu n1cipalidades. 

Que, de conformidad con el artículo 17", inciso 20, de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
cor1·esponde al Titular de l Pliego designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los cie rnas 
fu r1cionarios de con fianza 

Que. conforme al articu lo 77 del D.S. 005 - 90 - PCM, la designación cons ist e en el desempeño de un ca· ¡:;c 
do res ponsabilidad directiva o de confianza por decisión de la au toridad compe tente en la misma o diferenté 
entrdad, por lo tanto, queda evidenciado su carácter temporal. 

Que, de acuerdo al Cuad ro de Asignación de Personal y los demás instrumentos de gestión en mate ria C<= 

pe rsonal, la Gerencia de Servicios Sociales y Locales es dirigida por un Director de Programa Sectorial 11 , oc· 

lo tan to, cons iderando que la presente gestión edil se encuentra en etapa de inic io, es necesario designar~ 
re sponsable de dicha área , pa ra lo cual se ha evaluado y determinado a la persona más idónea para d 1:~::: 

fines. 

En consecuencia , de conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislativo N' 276 - Ley de Base s ::::=- ~ 

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; su reglamento aprobado por D.S 005 - :::~ -
PCM y las facultades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgáni ca de Mun icipalidades , 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR a partir de la fecha , a la Prof. GEORGINA JAPURA HUARICALLO como u1rt:: :: · 
de Programa Sectoria l 11, GERENTE DE SERVICIOS SOCIALES Y LOCALES de la Municipalidad D1st r1t2 ::: 
Poco llay, con las responsabil idades t écn icas y admini strat ivas de Ley y las que se deriven confor me al me·:: 

de los instrumentos de gest ión . 

REG ÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 


